
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 
TRASLADO DE EXCEPCIONES 

  
 

Traslado No. 138 

 

Fecha: 06 de agosto de 2015 

 

RADICADO 

 

ACCIÓN 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

VENCIMIENTO DEL TRASLADO 

 
20001 33 33 006 
2014 00422 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
LUZ DARI QUINTERO VEGA 

 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 
11/AGOSTO/2015 

 
20001 33 33 006 
2014 00448 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
ARMANDO CÉSAR CERVANTES 

JIMÉNEZ 

 
U.G.P.P. 

 
11/AGOSTO/2015 

 
20001 33 33 006 
2015 00004 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
LEIDA SANTIAGO Y OTROS 

 
LA NACIÓN/RAMA JUDICIAL Y FISCALÍA 

GENERAL 

 
11/AGOSTO/2015 

 
20001 33 33 006 
2015 00008 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
ERNESTO ANTONIO ALTAHONA 

SUÁREZ 

 
U.G.P.P. 

 
11/AGOSTO/2015 

 
20001 33 33 006 
2015 00029 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
LÁCIDES ANTONIO PATRÓN 

HERNÁNDEZ 

 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES (CREMIL) 

 
11/AGOSTO/2015 

 
20001 33 33 006 
2015 00034 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
EDILSA CALDERÓN ZULETA Y OTROS 

 
LA NACIÓN/MINEDUCACIÓN – 
F.N.P.S.M. Y FIDUPREVISORA 

 
11/AGOSTO/2015 

 
20001 33 33 006 
2015 00039 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
EDUARDO LUIS ARIAS CUADRO Y 

OTROS 

 
LA NACIÓN/MINDEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

 
11/AGOSTO/2015 

 
20001 33 33 006 
2015 00058 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

 
MARLON JAIR NORIEGA PARRA Y 

OTROS 

 
LA NACIÓN/MINDEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
 

 
11/AGOSTO/2015 

 
20001 33 33 006 
2015 00063 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
EDINSON BERNAL ORTIZ 

 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES (CREMIL) 
 

 
11/AGOSTO/2015 



 

CONSTANCIA: Hoy, seis (06) de agosto de dos mil quince (2015) se publica la presente lista en la página web de la Rama Judicial. El traslado de las excepciones 

correrá por el término de tres (3) días en virtud de lo preceptuado en el parágrafo 2° del  artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

 

 

ELSIE RODRÍGUEZ MONTAÑO 

SECRETARIA 

 
20001 33 33 006 
2015 00072 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 
TULIO JOSÉ URIBE 

 
U.G.P.P. 

 

 
11/AGOSTO/2015 


